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ción, citando a audiencia preparatoria
para el día 22 de junio de 2026 a las
09:00, sala 2 del Juzgado de Familia de
Talagante, domiciliado en José Leyán
654, Talagante. Talagante, 29 de abril de
2026. Daniela Pozas Barría, Ministro de
Fe.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-2268-2023, RUC: 23-2-4269289-6, caratu-
lada Merino/Galindo, materia de Ali-
mentos, Aumento, seguida ante este
Juzgado de Familia de San Bernardo, se
ha ordenado mediante resolución de fe-
cha dieciocho de febrero del dos mil
veintiséis, notificar mediante tres avisos
publicados en diarios de circulación lo-
cal o nacional. Cuando la notificación
hecha por este medio sea la primera de
una gestión judicial, será necesario,
además, para su validez, que se inserte
el aviso en los Números del ’Diario Ofi-
cial’ correspondientes a los días pri-
mero o quince de cualquier mes, o al
día siguiente, si no se ha publicado en
las fechas indicadas avisos insertos en
el Diario Oficial los días 1° o 15 de cual-
quier mes, o al día siguiente, a Juan An-
tonio Galindo Barraza, cédula de identi-
dad N° 15450736-1, de la demanda, su
proveído y la resolución de fecha diecio-
cho de febrero del dos mil veintiséis que
cita a audiencia preparatoria a reali-
zarse el día veintisiete de Mayo de dos
mil veintiséis, a las 09:00 horas, en de-
pendencias de este Juzgado ubicadas en
calle San José N° 545, comuna de San
Bernardo. La audiencia se celebrará
con las partes que asistan, afectándole a
la que no concurran todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de ulterior notificación. Antonio Va-
ras Bustos. Ministro de Fe.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-2805-2024, RUC: 24-2-4711142-1, caratu-
lada Galdames/Garrido, del Segundo
Juzgado de Familia de San Miguel,
sobre Alimentos, se ha resuelto por re-
solución de 26 de enero de 2026, comple-
mentada por resolución de 30 de enero
de 2026, notificar en extracto de la de-
manda, proveídos de folios 6 y 10, pre-
sentación de folio 8, resolución de folio
17, la cuenta del Banco Estado y la
misma resolución, por avisos, al deman-
dado, don Claudio Alejandro Garrido
Plaza, C.I. N° 13266095-6. En lo Principal
del libelo doña Karin Andrea Galdames
Torres, C.I. N° 15.509.856-2, en represen-
tación de su hija Deyarel Arlette Gar-
rido Galdames, interpone demanda de
Alimentos, en contra de su padre, don
Claudio Alejandro Garrido Plaza, ya in-
dividualizado, fundada en los hechos y
derecho que detalla, solicitando en defi-
nitiva, condenar al alimentante a pagar
mensualmente a favor de él una pensión
de alimentos de $ 290.500 en su equiva-
lente a 4,4567 UTM, siendo esta suma
prudente para cubrir parte de sus gas-
tos básicos, o bien lo que SS. estime per-
tinente conforme a derecho, con costas.
La suma otorgada será depositada en
cuenta bancaria que S.S., ordene abrir
para el efecto. Asimismo, que se ordene
que los gastos extraordinarios sean sol-
ventados en un 50%. En los otrosíes soli-
cita alimentos provisorios; solicita se
aperciba al demandado a acreditar sus
ingresos; acompaña documentos;
señala que goza de privilegio de po-
breza; solicita forma especial de notifi-
cación; confiere patrocinio y poder; y
solicita comparecencia de forma re-
mota. El 04 de julio de 2024, previo a
proveer se apercibe a la parte deman-
dante a ratificar mandato y además a
dar cumplimiento a lo prescrito en el
artículo 254 n° 2, 3 y 5 del Código de Pro-
cedimiento Civil, en cuanto al domicilio
de la demandante, individualizar en
forma correcta al demandado en el peti-
torio, hacer coincidir el monto solicitado
como alimentos con el ingreso mínimo
remuneracional vigente y con la Unidad
Tributaria Mensual vigente al mes en
curso; además de hacer coincidir la
suma con el cuerpo del escrito. En la
presentación de 05 de julio de 2024, en su
parte principal, la parte demandante da
cumplimiento a lo ordenado, acom-
pañando un nuevo texto de demanda
rectificado, que en su parte petitoria,
solicita en definitiva condenar al ali-
mentante a pagar mensualmente a fa-
vor de él una pensión de alimentos de $
290.500 en su equivalente a 4,40371 UTM,
siendo la suma del mes de julio de 2024
el valor de $ 65.967, representando el
58,1% del IRM siendo esta suma pru-
dente para cubrir parte de sus gastos
básicos, o bien lo que SS. estime perti-
nente conforme a derecho, con costas.
La suma otorgada será depositada en
cuenta bancaria que S.S., ordene abrir
para el efecto. Asimismo, que se ordene
que los gastos extraordinarios sean sol-
ventados en un 50%; en un otrosí, soli-
cita se mantenga en reserva el domici-
lio de la demandante. Con fecha 08 de
agosto de 2024, se tiene por cumplido lo
ordenado y por interpuesta la demanda
de alimentos, se cita a audiencia prepa-
ratoria presencial para el día fijado en
la propia resolución. Comparezcan las
partes personalmente, patrocinadas por
abogados habilitados para el ejercicio
de la profesión. La audiencia se reali-
zará con la parte que asista, afectándole
a la que no concurra todas las resolu-
ciones que se dicten en ella sin necesi-
dad de una nueva notificación. La parte
demandada deberá designar abogado
patrocinante particular o concurrir a in-
stituciones que prestan asesoría jurídica
gratuita, como la Corporación de Asis-
tencia Judicial de su comuna, enten-
diéndose que si a la audiencia fijada
asiste sin la debida asesoría, renuncia a
ese derecho, sin que ello impida su rea-
lización. La demanda deberá ser contes-
tada por escrito, con al menos cinco
días de anticipación a la fecha de reali-
zación de la audiencia preparatoria.
Apercibimientos a la parte demandada
En la audiencia preparatoria deberá ad-
juntar o acompañar antecedentes que
permitan determinar su patrimonio y
capacidad económica, tales como, liqui-
daciones de sueldo, declaraciones de im-
puesto, boletas de honorarios u otros. Si
no dispone de dichos documentos, de-
berá acompañar o extender en la propia
audiencia una declaración jurada, en la
que dejará constancia de su patrimonio
y capacidad económica. Esta declara-
ción deberá señalar el monto aproxi-
mado de sus ingresos ordinarios y ex-
traordinarios, individualizando sus acti-
vos, tales como bienes inmuebles, vehí-
culos, ahorros, valores, derechos en co-
munidades o sociedades El oculta-
miento de sus fuentes de ingreso en este
juicio, será sancionado con pena de pri-
sión en cualquiera de sus grados. Ali-
mentos Provisorios. Se fija a título de
alimentos provisorios la suma de dinero
equivalente a 3,03486 Unidades Tributa-
rias Mensuales (U.T.M.), actuales $
200.000.-, que el alimentante Claudio
Alejandro Garrido Plaza Run N°
13.266.095-6, deberá pagar dentro de los
cinco primeros días de cada mes, a con-
tar del mes siguiente al de la notifica-
ción de la presente demanda, mediante
depósito en una cuenta a la vista del
Bancoestado que se abrirá por inter-
conexión. Se hace presente que el monto
de la UTM varía mensualmente, siendo
obligación de la parte alimentante infor-
marse de la variación al momento del
pago respectivo. El demandado, dentro
del plazo de quinto día de notificado,
podrá oponerse al monto provisorio de-
cretado, debiendo acompañar los ante-
cedentes en que funde su oposición. De
conformidad con el artículo 5 de la Ley
21.389, respecto de la parte demandada
se deberá extraer vía interconexión
desde PREVIRED, Servicio de Impues-
tos Internos y Comisión para el Mer-
cado Financiero, la siguiente informa-
ción: a) Certificado de Afiliación y Coti-
zaciones de los últimos 12 meses, datos
del empleador y su domicilio particular
y laboral. b) Declaraciones de Renta de
los últimos 2 períodos tributarios; De-
claraciones de IVA de los últimos 6
meses; Participación en sociedades y su
respectiva información tributaria, por
los mismos períodos señalados, con indi-
cación de los retiros efectuados por el
informado, en el último año, listado de
inmuebles registrados a su nombre y
avalúo fiscal de los mismos. c) Informa-
ción respecto de las instituciones en que
registre o mantenga productos banca-
rios y financieros. Se resolvió a los ali-
mentos provisorios y apercibimiento es-
tar a lo resuelto precedentemente, tener
por acompañados los documentos, tener
presente el privilegio y el patrocinio y
poder, se dio lugar a la forma de notifi-
cación y se autorizó la comparecencia
remota. A folio 13, el Banco Estado in-
forma por vía interconexión la apertura
de cuenta de ahorro a la vista N°
32963354630, a nombre de la demandante
doña Karin Andrea Galdames Torres,
RUT 15509856-2, para el pago de los ali-
mentos provisorios decretados. El 27 de
agosto de 2024, se tuvo por acompañada
copia del registro de la cuenta de ahorro
a la vista del Banco Estado y se in-
forma al demandado Claudio Alejandro
Garrido Plaza, cédula de identidad N°
13266095-6, que el pago de la pensión de
alimentos regulada en esta causa de-
berá efectuarlo mediante depósitos en la
cuenta cuyos datos se acompañan a con-
tinuación de dicha resolución. Si la
parte demandante requiere de la tarjeta
física para hacer giros, puede acercarse
a cualquier sucursal del Banco una vez
firmado su contrato con dicha institu-
ción. Dicho contrato la parte lo firma
desde la APP del banco si es cliente o
dirigiéndose a una sucursal en caso con-
trario. Se apercibe a la parte deman-
dante a aportar nuevo domicilio del de-
mandado. El 26 de enero de 2026, A fin
de dar curso progresivo a los autos, se
cita a las partes a audiencia preparato-
ria el 05 de junio de 2026, a las 10:30 ho-
ras, en sala 4 (3 bloques), del Tribunal,
ubicado en calle Álvarez de Toledo 1020,
comuna de San Miguel, autorizándose
desde ya la comparecencia telemática,
a través de plataforma Zoom, mediante
el siguiente enlace: https://zoom.us/j/
7809669214. La audiencia se celebrará
con los que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
se dicten en ella, sin necesidad de poste-
rior notificación. Se autoriza la notifica-
ción por avisos de la parte demandada,
don Claudio Alejandro Garrido Plaza,
cédula de identidad N° 13.266.095-6, la
demanda, proveídos de folios 6 y 10, pre-
sentación de folio 8, resolución de folio
17, la cuenta del Banco Estado y la
misma resolución. Los avisos deberán
practicarse en un diario de circulación
nacional por 3 veces, sin perjuicio de in-
sertar además el aviso por una vez en el
Diario Oficial, los días 1° o 15° de cual-
quier mes, o al día siguiente, y todo ello
con la debida antelación al plazo mí-
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nimo de 15 días previos a la audiencia
preparatoria. Resolución complemen-
tada por resolución de 30 de enero de
2026. Proveyó doña María Pia Castillo
Golborne, Juez del Segundo Juzgado de
Familia de San Miguel. Demás antece-
dentes de la demanda y resoluciones ex-
tractadas se encuentran a disposición en
la Oficina Judicial Virtual. Sandra An-
drea Maldonado González, ministro de
fe. San Miguel, tres de febrero de dos
mil veintiséis.

EN LA PRESENTE CAUSA RIT:
C-854-2024, Ruc: 24-2-4593457-9, caratu-
lada González/Zambrano, materia de
Divorcio por cese de convivencia, se-
guida ante este Juzgado de Familia de
San Bernardo, se ha ordenado mediante
resolución de fecha veintinueve de abril
de dos mil veintiséis, notificar mediante
3 avisos publicados en diarios de circu-
lación local o nacional y un aviso inser-
tado en el Diario Oficial, los días 1 y 15
de cualquier mes o al día siguiente si no
se han publicado en las fechas indica-
das, por tratarse de la primera notifica-
ción en la presente causa, a Guillermina
Mireya Zambrano Valencia, cédula de
identidad N° 14624297-9, de la demanda,
su proveído y la resolución de fecha
veintinueve de abril de dos mil veintis-
éis que cita a audiencia preparatoria a
realizarse el día veinticuatro de Junio
de dos mil veintiséis, a las 12:00 horas,
en dependencias de este Juzgado ubica-
das en calle San José N° 545, comuna de
San Bernardo. La audiencia se cele-
brará con las partes que asistan,
afectándole a la que no concurran todas
las resoluciones que se dicten en ella sin
necesidad de ulterior notificación. Anto-
nio Varas Bustos. Ministro de Fe.

ANTE EL JUZGADO DE FAMILIA DE
Pudahuel, en causa Rit: C-1311-2025, ca-
ratulada Rojas/Salinas, doña Claudia
Andrea Rojas Espinoza, interpone de-
manda de alimentos menores en favor
de su hija Antonella Caroline Salinas
Rojas, en contra de don Miguel Alfredo
Salinas Frías, Run 14.135.788-3, de domi-
cilio desconocido. Funda su demanda en
que mantuvo relación de pareja con el
demandado por aproximadamente 15
años, de la cual nació la niña antes indi-
vidualizada, quien vive bajo su cuidado
personal. Señala que, desde el término
de la relación en el año 2022, el deman-
dado no ha contribuido económicamente
a la mantención de su hija, debiendo la
demandante asumir íntegramente los
gastos de alimentación, educación, ves-
tuario y demás necesidades de la me-
nor, los que ascienden aproximada-
mente a $ 1.109.000 mensuales. Indica
además que se realizó mediación pre-
via, la cual resultó frustrada. Solicita se
condene al demandado al pago de una
pensión de alimentos por la suma de $
554.500 mensuales, equivalentes a
8,15769 UTM, pagaderos por mensuali-
dades anticipadas dentro de los pri-
meros cinco días de cada mes en cuenta
de ahorro a la vista del Banco Estado,
además de un bono semestral de $
200.000 por concepto de uniforme escolar
y el pago del 50% de los gastos extraor-
dinarios. Por resolución de fecha 28 de
marzo de 2025, se tuvo por interpuesta
la demanda de alimentos menores, con-
firiéndose traslado y citándose a las
partes a audiencia preparatoria, fiján-
dose además alimentos provisorios en
favor de la niña por la suma de $ 153.191
mensuales, equivalentes a 2,25168 UTM,
pagaderos en cuenta de ahorro del
Banco Estado. Por resolución de fecha
31 de marzo de 2025, se tuvo presente el
número de cuenta de ahorro a la vista
del Banco Estado N° 34261722137, a
nombre de la demandante, para efectos
del pago de los alimentos. Por resolu-
ción de fecha 16 de marzo de 2026, aten-
dido que el demandado no se encontraba
válidamente emplazado, se dejó sin
efecto audiencia preparatoria anterior y
se fijó nueva audiencia preparatoria
para el día 04 de junio de 2026, a las
10:30 horas, en dependencias del Juz-
gado de Familia de Pudahuel, ubicado
en San Pablo N° 4455, comuna de Quinta
Normal, la que se realizará con las
partes que asistan, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que
en ella se dicten, sin necesidad de ulte-
rior notificación. Por resolución de fe-
cha 27 de abril de 2026, se ordenó notifi-
car al demandado mediante avisos, de-
biendo publicarse extracto en el Diario
Oficial y en diario de circulación de la
provincia, conforme a lo dispuesto en el
artículo 23 de la Ley N° 19.968. Se ad-
vierte al demandado que deberá compa-
recer a la audiencia con abogado habili-
tado, y que deberá contestar la de-
manda conforme al artículo 58 de la Ley
N° 19.968. Pudahuel, veintiocho de abril
de dos mil veintiséis. Claudio Morán Be-
zama, Ministro de Fe, Juzgado de Fa-
milia de Pudahuel.

NOTIFICACIÓN EN CAUSA RIT:
C-4592-2023, Ruc: 23- 2-4139461-1, caratu-
lada Berríos/Medina, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel, sobre
Alimentos y Cuidado Personal, por reso-
lución de 28 de abril de 2026 se ordenó no-
tificar en extracto la resolución ya alu-
dida, y acta de audiencia preparatoria de
folio 77, por avisos, a la demandada doña
Catherine Yanina Medina Fuentealba,
cédula de identidad N° 15.541.120-1. Con
fecha 22 de enero de 2025 se lleva a
efecto audiencia preparatoria, verificán-
dose las identidades de los compare-
cientes, a través de sus cédulas de identi-
dad. Habiendo efectuado los tres llama-
dos de rigor en dependencias del tri-
bunal, la demandada, estando notificada
Por Avisos para concurrir a audiencia,
no respondió, motivo por el cual se rea-
liza la misma en su rebeldía conforme al
apercibimiento del artículo 59 inciso final
de la Ley 19.968. Se designa Curadora
Ad-Litem de la niña de autos a la abo-
gada Ximena Andrea Barros Mardones y
se tiene presente su aceptación del
cargo. Se incorpora la demanda. Se tiene
por contestada la demanda en rebeldía
de la demandada. Se tiene por frustrado
el llamado a conciliación, atendida la
inasistencia de la parte demandada. Se
fija como Objeto de Juicio: - Procedencia
de la demanda de cuidado personal
interpuesta en autos respecto de la niña
Sofía Victoria Berríos Medina, Rut:
23.716.571-3, nacida el día 08 de agosto de
2011. Procedencia de la demanda de ali-
mentos deducida en autos. Como Hechos
a Probar Cuidado Personal: a) Relación
de parentesco entre las partes y la niña.
b) Circunstancias de hecho que hagan
concluir la conveniencia de radicar el
cuidado personal de la niña en la parte
demandante. c) Vinculación afectiva
entre la hija y sus padres y demás perso-
nas de su entorno familiar. d) Aptitud de
los padres para garantizar el bienestar
de la hija y la posibilidad de procurarle
un entorno adecuado según su edad. e)
Contribución a la mantención de la hija
mientras estuvo bajo el cuidado personal
del otro padre, pudiendo hacerlo. f) Acti-
tud de cada uno de los padres para coo-
perar con el otro a fin de asegurar la
máxima estabilidad de la hija y garanti-
zar la relación directa y regular. g) De-
dicación efectiva que cada uno de los
padres procuraba a la hija antes de la se-
paración y especialmente la que pueda
seguir desarrollando de acuerdo con sus
posibilidades. h) Los acuerdos de los
padres antes y durante el juicio. i) Domi-
cilio de los padres. j) Cualquier otro an-
tecedente de hecho a considerar y ponde-
rar en conformidad a lo dispuesto en el
artículo 225-2 del Código Civil. Hechos a
probar alimentos: 1. Título legal que ha-
bilita para demandar la pensión solici-
tada. 2. Necesidades económicas de la
alimentaria. 3. Capacidad económica de
las partes, circunstancias domésticas y
sus cargas de familia. La parte deman-
dante ofrece pruebas. Se Cita a la niña
de autos a audiencia reservada el día de
la audiencia de juicio, siendo de cargo
del padre hacerla comparecer a este tri-
bunal. Se cita a las partes a audiencia de
juicio, para el día señalado en la propia
resolución. La audiencia se realizará con
la parte que asista, afectándole a la que
no concurra todas las resoluciones que se
dicten en ella, sin necesidad de posterior
notificación. La parte interesada deberá
tramitar personalmente los oficios, cuyas
respuestas deben ser allegadas a la
causa con a lo menos cinco días previos
a la audiencia de juicio, contando con
amplias facultades para ello, atento,
además, a lo dispuesto por el artículo 29
de la Ley 19.968, en términos que la au-
diencia se realizará con la sola prueba
que a dicha fecha se disponga. Incorpó-
rese en esta causa el domicilio que la de-
mandada registra en la causa Rit F-940-
2021 de este tribunal, que corresponde a
Magallanes N° 3345, depto. 10, San Joa-
quín y se ordena notificarle la presente
acta de audiencia, personalmente o en
conformidad al inciso 2° del artículo 23
de la Ley 19.968, por la Central de Notifi-
caciones. En caso de resultar la notifica-
ción fallida, la parte demandante deberá
solicitar respecto de la notificación, lo
que en derecho corresponda. Se pone
término a la audiencia, quedando los
comparecientes personalmente notifica-
dos de todo lo obrado y resuelto. Notifí-
quese a la demandada, según lo señalado
precedentemente. El 28 de abril de 2026,
se cita a las partes a audiencia de juicio,
el día 24 de septiembre de 2026 a las 12.45
horas en sala 3 (6 bloques), en este Se-
gundo Juzgado de Familia de San Mi-
guel, ubicado en calle Álvarez de Toledo
N° 1020, comuna de San Miguel. La au-
diencia se realizará con la parte que
asista, afectándole a la que no concurra
todas las resoluciones que se dicten en
ella, sin necesidad de posterior notifica-
ción. En atención a lo resuelto a folio 101,
se ordena notificar a la demandada, doña
Catherine Yanina Medina Fuentealba,
cédula de identidad N° 15.541.120-1, de la
audiencia preparatoria de folio 77 y la
presente resolución, por avisos, que de-
berán practicarse en un diario de circu-
lación nacional por tres veces, el último
de ellos a lo menos con 15 días de antici-
pación a la fecha de la audiencia de jui-
cio oral. Acredítense las respectivas pub-
licaciones en su oportunidad bajo aperci-
bimiento de ordenar el archivo de los an-
tecedentes si así no se hiciere. Tómense
los resguardos con la debida antelación.
Se ordena pasar los antecedentes al Mi-
nistro de Fe del tribunal a objeto que
proceda a la confección del extracto de
rigor, siendo de cargo de la parte deman-
dante el oportuno y cabal cumplimiento
de las publicaciones pertinentes. Se or-
dena notificar a la parte demandante por
intermedio de sus apoderados y Curador
Ad Litem a través correo electrónico.
Proveyó doña Mónica Núñez Busta-
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mante, Juez Titular, del Segundo Juz-
gado de Familia de San Miguel. Demás
antecedentes de la demanda y resolu-
ciones extractadas se encuentran a dis-
posición en la Oficina Judicial Virtual.
Sandra Andrea Maldonado González, mi-
nistro de fe. San Miguel, veintiocho de
abril de dos mil veintiséis.

CERTIFICO: CAUSA RIT: C-5193-2025,
sobre reconocimiento de paternidad, ca-
ratulada ’Seguel/Guajardo’, seguida ante
este Juzgado de Familia de Puente Alto,
con fecha veintiuno de octubre del año
en curso, se entabló demanda, por Cons-
tanza Angelica Seguel Hernandez, chi-
lena, soltera, estudiante, cédula nacional
de identidad N° 20.225.963-4, domiciliada
en Pasaje Dalcao 2385, comuna de
Puente Alto, en contra de Alexis Gonzalo
Guajardo Goméz, chileno, soltero, oficio
de Soldador, cédula nacional de identi-
dad N° 19.572.908-5, domiciliado en Pa-
saje Nainco 2219, Villa El Duraznal, co-
muna de Puente Alto, siendo del si-
guiente tenor; En lo principal: demanda
de reclamación de filiación no matrimo-
nial; primer otrosí: solicita diligencia
que indica; segundo otrosí: acompaña
documentos; tercer otrosí: patrocinio y
poder; cuarto otrosí: beneficio asistencia
jurídica; quinto otrosí: forma de notifi-
cación; sexto otrosí: solicitud de compa-
recencia remota. El Tribunal con fecha
dos de diciembre del año pasado al pro-
veer la demanda Resuelve; A lo princi-
pal: Téngase por interpuesta demanda
de reclamación de paternidad. De con-
formidad con lo dispuesto en el artículo
13 de la Ley 19.968, se dispone desde ya
la realización de un examen pericial
biológico de ADN, por el Servicio Medico
Legal, a la demandante, Constanza An-
gélica Seguel Hernandez, cédula de iden-
tidad N° 20.225.963-4, al demandado,
Alexis Gonzalo Guajardo Goméz, cédula
de identidad N° 19.572.908-5, y a la niña
Trinidad Emilia Guajardo Seguel, cédula
de identidad N° 28.247.768-8, a fin de de-
terminar si dicho demandado sería su
padre biológico. La diligencia decreta-
da precedentemente, se efectúa bajo el
apercibimiento contemplado en el artí-
culo 199 inciso 4° del Código Civil, esto
es, que la negativa injustificada a practi-
carse dicho examen hará presumir legal-
mente la paternidad. Al primer otrosí:
Estese al mérito de la diligencia decre-
tada precedentemente. Al segundo otro-
sí: Ténganse presente y por acompaña-
dos los documentos, no obstante, para su
validez como medios de prueba, ofréz-
canse jurídicamente en la audiencia co-
rrespondiente, esto es, la audiencia pre-
paratoria, e incorpórense jurídicamente
en la audiencia de juicio. Al tercer
otrosí: Téngase presente patrocinio y
poder. Déjese constancia en el SITFA. Al
cuarto otrosí: Téngase presente, no obs-
tante, acredítese en la oportunidad pro-
cesal correspondiente. Al quinto otrosí:
Como se pide a la forma de notificación
exceptuando aquellas resoluciones que
dispongan una forma diversa. Al sexto
otrosí: Atendido lo dispuesto en el artí-
culo 60 bis de la Ley 19.968, se autoriza
desde ya a las partes y apoderados a
comparecer de manera telemática a la
audiencia programada. Ante la imposibi-
lidad de notificar a la parte demandada
en autos, el Tribunal con fecha veintio-
cho de abril del presente, reprograma la
audiencia preparatoria, citando a las
partes para el día 07 de septiembre del
año 2026, a las 09:15 horas, sala N° 2. La
audiencia se realizará de telemática a
través de video conferencia zoom en el
siguiente link de conexión https://
pjud-cl.zoom.us/j/98531057026 ID de reu-
nión 985 3105 7026. De conformidad con lo
dispuesto en el artículo 13 de la Ley
19.968, se dispone desde ya la realización
de un examen pericial biológico de ADN,
por el Servicio Medico Legal, a la de-
mandante, Constanza Angelica Seguel
Hernandez, cédula de identidad N°
20.225.963-4, al demandado, Alexis Gon-
zalo Guajardo Goméz, cédula de identi-
dad N° 19.572.908-5, y a la niña Trinidad
Emilia Guajardo Seguel, cédula de iden-
tidad N° 28.247.768-8, a fin de determinar
si dicho demandado sería su padre bioló-
gico. La diligencia decretada precedente-
mente, se efectúa bajo el apercibimiento
contemplado en el artículo 199 inciso 4°
del Código Civil, esto es, que la negativa
injustificada a practicarse dicho examen
hará presumir legalmente la paternidad.
Para estos efectos, ofíciese al Servicio
Medico Legal para que proceda a otor-
gar día y hora de atención con el objeto
de que se proceda a realizar la toma de
muestra necesaria para la confección del
informe antes decretado, constituyendo
para estos efectos, la presente resolución
la primera citación. Practíquese la notifi-
cación de la parte demandada Alexis
Gonzalo Guajardo Goméz, cédula na-
cional de identidad N° 19.572.908-5, domi-
ciliado en Pasaje Nainco 2219, Villa el
Duraznal, comuna de Puente Alto, Re-
gión Metropolitana, mediante la publica-
ción de 3 avisos en un diario de circula-
ción nacional, debiendo acompañarse al
proceso la publicación efectuada.
Además, al tratarse de la primera ges-
tión judicial, procédase a la inserción del
aviso en los números del Diario Oficial
correspondiente a los días 1° o 15 de cual-
quier mes, o al día siguiente si no se ha
publicado en las fechas indicadas.
Puente Alto, treinta de abril de dos mil
veintiséis.

EN CAUSA C-925-2025 CUIDADO PER-
sonal, Tribunal Familia Concepción,
ubicado Castellón 432, primer piso, Con-
cepción, cita audiencia parientes de Pa-
loma Escarlet y Rubí Ignacia ambas
Aqueveque Valenzuela, nacimiento 7 no-
viembre 2009 y 2 junio 2013, para día 2
de junio de 2026 a las 10:00, sala 3. Mi-
nistro de Fe.
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MIÉRCOLES 20 DE MAYO 2026 12 HO-
ras remate judicial online plataforma
zoom orden 1° Juzgado Civil San Miguel
Juicio Tanner con Delima Rol E-1365 -
2026 automóvil marca Renault modelo
Kwid HB año 2022 placa SCWD - 48 exhi-
bición martes 10 - 17 horas continuado
Chiloé 3966 san miguel www.rematesfer-
reira.cl informaciones lunes f/998010606
pago contado comisión más impuestos
garantía transferencia $ 500.000.- Lucy
Herrera López Martillero Publico Rnm
469.

MIÉRCOLES 20 DE MAYO 2026 12 HO-
ras remate judicial forma presencial y
online plataforma zoom orden 1° Juz-
gado Policía Local de Las Condes Rol
43-03-2025 maquinarias de vulcanización
sistema de compresión marca Schultz
balanceadora de ruedas vaporizadora
cilindros oxigeno refrigeradores televi-
sores muebles sillones varios exhibición
martes 10-17 horas continuado Chiloé
3966 san miguel www.rematesferreira.cl
informaciones lunes f/998010606 pago
contado comisión más impuestos garan-
tía transferencia $ 500.000.- Luis Alberto
Ferreira Soto Martillero Publico Rnm
455.

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTIL-
lero publico reg. 1790, rematara mejor
postor orden 1° Juzgado Letras De Meli-
pilla 22 mayo 2026 14:30 hrs. Vía zoom
en mi oficio Camino Los Eucaliptus
Parcela 15, Talagante, Tanner Servicios
Financieros S.A. con Alfaro rol e-1236
2026, automóvil Suzuki Swift hb 1.2,
placa SPSR-63, año 2023. Exhibición de
11:30 a 16:00, comisión 10% más im-
puestos legales, fono +56998248399, cor-
reo luis.maraboli12@gmail.com.

LUIS ANTONIO MARABOLI MARTIL-
lero publico reg. 1790, rematara mejor
postor orden 1° Juzgado Letras de San
Bernardo 22 mayo 2026 14:30 hrs. Via
zoom en mi oficio Camino Los Eucalip-
tus Parcela 15, Talagante, Mitsui Auto
Finance Chile Ltda. Con Malverde rol
e660-2026, automóvil Suzuki Swift gl
sport 1.2, placa SZBY-90, año 2023. Exhi-
bición de 11:30 a 16:00, comisión 10%
más impuestos legales, fono +5699824
8399, correo luis.maraboli12@gmail.com.

REMATE ORDEN 1°, 21°, 24° Y 29° JCS.
11184-2025, 10992-2024, 1595-2025,
6819-2025, 20567-2024. Tanner-Medel, Fo-
rum-Vallejos, Bkspa-Dental, Autofin-
Seguel, Tanner-Transportes. Foton
TM5 2023 SWCY.55, Foton TM3 2022
SBVR.92, Peugeot 208 2018 KRVJ.56,
Peugeot 3008 2024 THPC.47, minibus
Nissan NV350 2015 HGPB.40. Mejor
postor. 22 de mayo de 2026 12.00 horas
plataforma zoom. Exhibición 19 y 20 de
10.00 a 13.30 y 15.00 a 17.30 horas. Más
antecedentes www.rematesvene-
gas.com. Consultas +56959419398. Mar-
tillero Valeria Arteaga.

REMATE. ANTE EL SEGUNDO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
piso 7, el 02 de junio de 2026, a las 12:00
hrs. se rematará el lote urbano CS-M1-A
de 535,2 hectáreas, ubicado en la locali-
dad de Placilla de Peñuelas, Sector
Tranque de La Luz, Curauma, comuna
de Valparaíso. Rol de avalúo 9318-19,
inscrito a nombre de Curauma S.A. a fo-
jas 183 número 267 del Registro de Pro-
piedad del año 2009 del Conservador de
Bienes Raíces de Valparaíso. Mínimo
para la subasta el equivalente en pesos
a UF 80.000 pagadero en plazo de 15 días
contados desde la subasta mediante con-
signación en la cuenta corriente del Tri-
bunal o mediante la entrega de un depó-
sito a plazo renovable en forma indefi-
nida, endosado a la orden del tribunal
para que sea guardado en la custodia de
la secretaría del Tribunal. Interesados
deberán rendir caución mediante vale a
la vista a la orden del Tribunal por el
10% del mínimo, tomado por la persona
que comparecerá a la subasta o por el
representante legal, en caso de que esta
sea una persona jurídica. Vale a la vista
debe presentarse en el tribunal el día
hábil anterior a la fecha del remate,
entre las 12:00 y las 14:00 horas, de-
biendo entregar copia de su carnet de
identidad, señalar nombre completo del
postor, su mail y teléfono para coordi-
nar su participación y envío de link con
invitación al remate, el que se realizará
por videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, para lo cual es requiere de
un computador o teléfono, en ambos ca-
sos, con cámara, micrófono y audio con
conexión a internet, siendo de carga de
las partes y postores el tener los ele-
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mentos tecnológicos y de conexión.
Demás antecedentes de las bases en ex-
pediente de Quiebra de Curauma S.A.
caratulado Julio Bustamante y Cía.
Ltda. con Curauma S.A., Rol
C-13.913-2013. El Secretario.

REMATE MEJOR POSTOR MIÉR-
coles 20 de mayo de 2026, a las 12:00 ho-
ras, plataforma centralremates.cl, Or-
den: Mutual de Seguridad, 3° Juzgado
Civil San Miguel Rol E-7728-2025, 4°, 7°,
8°, 16°, 20°, 21°, 22°, 28°, 30° Juzgados Ci-
viles de Santiago Roles 863-2024,
14662-2025, 3885-2025, 28960-2018,
11375-2025, 7107-2023, 19003-2024,
9288-2025, 18589-2024, 29770-2019, Man-
dantes. A exhibir en Avda. Ricardo
Cumming 736, Santiago, los días 18 y 19
de mayo, de 10:00 a 16.30. Automóviles:
Kia Morning Mpi 1.2 2025, Bmw X6
Xdrive 40i 4x4 3.0 Aut 2022, Chevrolet
Sail 1.5 2022, Kia Morning Mpi 1.2 2022,
Mg Zs 5p 1.5 (Chocado) 2021, Kia Morn-
ing 1.2 Ex 2019, Chevrolet Onix Hb1.4
2019, Chevrolet Sail 1.5 2017, Kia Rio 5
Ex 1.4 Aut 2017, Mazda New 6 2,0 Aut
2016, Chevrolet Sail 1.4 2015, Dfm S30
Elegant 1.6 2014, Chevrolet Spark Gt II
Lt 1.2 2014, Dodge Durango 5.7 2010,
Ford Fiesta Trend 2008, Station Wagon:
Dfsk Suv 560 Otto 1.8 2023, Ford Edge
305 2013, Chevrolet Captiva Ls Up 2.0
2008. Jeep Dahiatsu Feroza 4wd 1992.
Camionetas: Ram 700 Laramie 2023,
Ram 700 Laramie 1.6 2022, Ram Lara-
mie 700 2022, Great Wall Wingle 5 Elite
2022, Foton Midi Cargo Box 1.3 2022.
Ambulancias: Hyundai H1 2.5 2006,
Toyota Hi Lux 4x4 3.0 2015, Chevrolet
Express Cargo 2015, Toyota Hi Lux 4x4
3.0 2015, Toyota Hilux 4x4 2.5 2014, M.
Benz Vito III 1.3 Cdi 2011. Para partici-
par debe acreditar una garantía de $
500.000.- en cta. cte. del Banco Chile N°
1950684302 a nombre de Pedro Aguayo,
Rut 10.051.107-K. Enviar comprobante
con datos personales a: papremates
@gmail.com hasta el miércoles 20 de
mayo hasta las 11:00 hrs. Comisión más
imp. leg. vig. Martilleros: Pedro Agua-
yo, Hector Blaessinger, Soledad Ci-
fuentes y Jorge Gonzalez, Regs. 537,
1590, 1674, 1870.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL
Hyundai 2017, Cámara Encendida Mejor
Postor Miércoles 20 Mayo 2026, 12:15 ho-
ras. 5° Juzgado Civil Santiago. Tanner
con Miranda. Rol: C-1746-2024: Automó-
vil Hyundai Accent RB GL 1.4 2017,
Placa JDKH76-1. Exhibición Martes y
Miércoles: Lo Fontecilla, Parcela 3,
Lampa, Santiago. Garantía inicial $
3.000.000. Informaciones: www.remates-
merinomarquez.cl. Comisión, impues-
tos. Martillero Público María José Me-
rino Meza RNM 1287.

REMATE JUDICIAL 22 MAYO 2026,
12:00 horas, Parcela 3, Lo Fontecilla,
Lampa. 5° Juzgado Civil Santiago.
Eurocapital/ Hernández. Rol: C-10428-
2024: Camioneta Nissan NP300 doble ca-
bina XE 2.3 2016, patente HXXG73. Ex-
hibición virtual y presencial. Martillero
Italo Guggiana RNM 1224. Información
y bases: www.rematesvenegas.com,
+56959419398.

REMATE ORDEN 8° JCS 18814-2024.
Cat-Llancao. Furgon Kia Besta 2000
TX.5915 mejor postor. 20 de mayo de
2026 12.00 horas. Exhibición Lo Fonte-
cilla Parcela 03, Lampa. Hoy 19 de 10.00
a 13.30 y 15.00 a 17.30. Más antecedentes
www.rematesvenegas.com. Consultas
+56959419398. Martillero Paolo Venegas.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL KIA
2022, Cámara Encendida Mejor Postor
Jueves 20 Mayo 2026, 12:15 horas. 12°
Juzgado Civil Santiago. Fórum con
Hernández. Rol: C-9227-2023: Automóvil
Kia Morning MPI 1.2 2022, Placa
RWJB88-3. Exhibición Martes y Miér-
coles: Lo Fontecilla, Parcela 3, Lampa,
Santiago. Garantía inicial $ 3.000.000. In-
formaciones: www.rematesmerinomar-
quez.cl. Comisión, impuestos. Martillero
Público Iván Merino Meza RNM 1287.

AREMATE LISBETH HORBER RE-
mate judicial 20 de mayo de 2026, a las
12:00 horas, vía zoom, bases www.
rematesvenegas.cl, Lo Fontecilla, Par-
cela N° 03, Lampa remataremos:
PKVK.67-6 Station Wagon Hyundai Tuc-
son TL 2.0 año 2021, 14° Juzgado Civil de
Santiago C-8006-2024 Forum Servicios
Financieros S.A./Henríquez. KFYT.36-8
Station Wagon Chevrolet Equinox 4x4
1.5 aut año 2018, 16° Juzgado Civil de
Santiago C-8286-2023 Forum Servicios
Financieros S.A./Troncoso. SYVL.28-2
Station Wagon Volkswagen Nivus TSI
Comfortline 1.0 Aut año 2023, 29° Juz-
gado Civil de Santiago C-2482-2025 Tan-
ner Servicios Financieros S.A./Yáñez.
Exhibición presencial Lo Fontecilla,
Parcela N° 03, Lampa. Martillero Lis-
beth Horber Fajardo, Rnm 1.534.

MIÉRCOLES 20 DE MAYO 2026 12 HO-
ras remate judicial online plataforma
zoom orden 15° Juzgado Civil Santiago
Juicio Autofin con Farias Rol C4293 -
2025 station wagon marca Ford modelo
Ecosport año 2013 placa FVBJ - 57 exhi-
bición martes 10-17 horas continuado
Chiloé 3966 san miguel www.rematesfer-
reira.cl informaciones lunes f/998010606
pago contado comisión más impuestos
garantía transferencia $ 500.000.- Lucy
Herrera López Martillero Publico Rnm
469.

MIÉRCOLES 20 MAYO 2026 12:00 HO-
ras remate presencial y online de Liqui-
dación Concursal Calle Chiloé 3966 San
Miguel orden liquidador señor Gerardo
Cisterna Sandoval Liquidación Comer-
cial BC Chile SA 16° Juzgado Civil San-
tiago Rol C-14.948-2025 Furgón marca
Hyundai modelo New H1 año 2013 placa
FTRX-18 mínimo $ 4.000.000.- Exhibición
martes 19 de mayo de 10 a 17 horas con-
tinuado www.rematesferreira.cl infor-
maciones lunes f/998010606 f/225516157 -
226332020 pago contado comisión 7%
más impuestos garantía transferencia $
1.000.000.- Luis Alberto Ferreira Soto
martillero público concursal Rnm 455.

REMATE ONLINE AUTOMÓVIL KIA
Motors 2019, Cámara Encendida Mejor
Postor Miércoles 20 Mayo 2026, 12:15 ho-
ras. 24° Juzgado Civil Santiago. Fórum
con Canales. Rol: C-18434-2024: Automó-
vil Kia Motors Rio 5 EX 1.4 2019, Placa
LGJH14-2. Exhibición Martes y Miér-
coles: Lo Fontecilla, Parcela 3, Lampa,
Santiago. Garantía inicial $ 3.000.000. In-
formaciones: www.rematesmerinomar-
quez.cl. Comisión, impuestos. Martillero
Público María José Merino Meza RNM
1287.

VIERNES 22 DE MAYO AÑO 2026,
desde las 12:00 horas, mejor postor re-
mate judicial ordena 24° Juzgado Civil
De Santiago causa rol c-21315-2023, cara-
tulado Tanner Servicios Financieros
S.A/Garrido, exhibición presencial vehí-
culo station wagon marca MG modelo
ZS 5p 1.5 inscripción PKGJ.60-2 año 2021
en estado físico y procesal en que se en-
cuentra Lo Fontecilla Parcela 03 Lampa
martillera N. Loreto Guzmán R.N.M
1555 información bases del remate vi-
sualización virtual www.rematesvene-
gas.com wsp. +569 5941 9398.

REMATE ONLINE ORDENADO ILUS-
tre Municipalidad de Santiago, miércoles
20 mayo 2026, 10:00 hrs. Conforme al art.
43 N° 3 y art. 44 del DL 3063 de rentas
municipales de vehículos abandonados en
la vía pública y otros en situación de
abandono se remataran 250 vehículos que
se encuentran en calidad de abandonados
en aparcadero custodia metropolitana,
para desarme, chatarra y circular. Bases
e informaciones en www.rematescdr.cl.
Carlos Diaz Rios, martillero público
Rnm 1588, +569 92575842 rematescdr
@gmail.com.

PAOLA CONTRERAS NÚÑEZ RNM
1120 Rematara 20 Mayo 2026 12:30 horas
al Mejor Postor los Bosquinos Parcela
22, Maipú Vía Plataforma Zoom. Juz-
gado Cobranza Laboral y Previsional
Santiago. Pizarro con Gudell Spa. Rol:
C-1991-2025: Camioneta Nissan Navara
4X4 2.3 2022, patente RPFY37 Comisión
mas impuestos. Garantía $ 250.000. Ex-
hibe video en Facebook e Instagram
como Remates Maipú. 999693946.
pcontreras1120@hotmail.com (17-19).

REMATE ORDEN TSF NISSAN
Versa 2023, Nissan Kicks 2023, Hyundai
Verna 2022, Renault Kwid 2022, Jac JS2
2022, Suzuki Dzire 2022, Hyundai I10
2022, Nissan Qashqai 2021, otros más ver
pag web. Mejor postor. 20 de mayo de
2026 12.00 horas. Exhibición Lo Fonte-
cilla Parcela 03, Lampa. Hoy 19 de 10.00
a 13.30 y 15.00 a 17.30. Mas antecedentes
www.rematesvenegas.com. Consultas
+56959419398. Remates Venegas.
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REMATE ANTE EL 1° JUZGADO DE
Letras de Talagante, en causa Rol
C-1104-2008, caratulada ‘Cooperativa de
Ahorro y Crédito el Detallista Limitada
con Ortega’, se fijó remate para el día
04 de junio de 2026, a las 12:00 horas , el
cual se llevará a efecto de forma pre-
sencial en las dependencias del Tribunal
ubicado en Avenida 21 de Mayo N° 1245,
primer piso, comuna de Talagante. El
bien a subastar consiste en propiedad
ubicada en calle Gabriel García N° 0496,
que corresponde al sitio 37, manzana B,
de la Población Padre Hurtado (Con-
junto Demetrio Bravo) ex-Población
Las Ostolazas, comuna de Melipilla. El
inmueble se encuentra inscrito a fojas
713 número 1250 del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Melipilla, del año 2006, a nombre de
doña Eugenia de Los Angeles Ortega Li-
zama. Rol avalúo N° 02428 - 00026, co-
muna de Melipilla. Mínimo para la su-
basta fue fijado por resolución de fecha
28 de febrero de 2025, que corresponde a
$ 15.055.495.- Para participar en el re-
mate, los postores deberán constituir
garantía suficiente equivalente al 10%
del mínimo, mediante Vale Vista o
Cupón de Pago del Banco Estado. No se
aceptará otro medio para constituir ga-
rantía, y expresamente se excluye la po-
sibilidad de transferencia electrónica.
Cada postor será responsable de verifi-
car que se efectúe oportuna y correcta-
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mente la consignación en la causa que
corresponda. Los postores interesados
en el caso que constituyan la caución
mediante Cupón de Pago, deberán remi-
tir correo electrónico a la casilla
jl1_talagante@pjud.cl, con copia a mher-
nandezb@pjud.cl, con al menos 72 horas
de antelación al día y hora de reali-
zación del remate. En caso de optar por
Vale Vista, éste deberá acompañarse
materialmente en Secretaría del Tri-
bunal. El precio, deberá pagarse de con-
tado dentro del plazo de quince días con-
tado desde la fecha del remate, a través
de Cupón de Pago en Banco Estado,
Depósito Judicial en la cuenta corriente
del Tribunal, o cualquier otro medio ha-
bilitado por el Poder Judicial y que or-
dene el Tribunal. Demás antecedentes
en carpeta virtual. Talagante, diecisiete
de abril de dos mil veintiséis. La Secre-
taria.

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, calle Huérfanos 1409, Piso 16°,
Santiago, en autos caratulados “Comer-
cial e Inversiones Nexfín SpA con
Vásquez“, Rol Número C-5366-2021,
sobre juicio ejecutivo, se rematará el 19
de junio de 2026, a las 13:00 horas, en
forma presencial en dependencias del
tribunal, inmueble Lote 1 del plano de
subdivisión de la parcela N° 72 El Novi-
ciado, comuna de Pudahuel, Región Me-
tropolitana, inscrita a fojas 14567,
número 21870 en el Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, correspondiente al año
2011. Mínimo de postura $ 347.887.013.-
Para tener derecho a realizar posturas
en la subasta, los interesados deberán
entregar físicamente en el tribunal el
día hábil anterior a la subasta, Vale
Vista endosable tomado a nombre del 1°
Juzgado Civil de Santiago (Rut N° 60.
306.001-6), por el equivalente al 10% del
mínimo de la subasta. Bases del remate
y antecedentes en autos Rol número
C-5366-2021, caratulados “Comercial e
Inversiones Nexfín SpA con Vásquez“.
Se ordenó publicar en el diario El Mer-
curio.

PRIMER JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, piso 16, el 09
de junio 2026, a las 13:00 hrs., de ma-
nera presencial, rematará el Departa-
mento N° 331 y la Bodega N° 306, ambos
del Edificio B-1 del Condominio Depar-
tamentos Jardines de Marbella, cons-
truido en el Lote F 1-A 1, resultante de
la subdivisión del Lote F 1-A, del plano
archivado bajo el N° 1398 en el Registro
de Documentos de este Conservador del
año 2009, ubicado en el sector Maiten-
cillo, comuna de Puchuncaví, V Región.
Inscrito a fojas. 4193 N° 2840 Registro
Propiedad año 2011 CBR Quintero. Mí-
nimo para las posturas $ 237.504.314.-,
precio pagadero al contado dentro de
quinto día hábil de efectuada la subasta.
Toda persona que desee participar de la
subasta deberá rendir caución suficiente
por medio de vale vista endosable a la
orden del Tribunal, por el 10% del mí-
nimo para iniciar las posturas, la que se
imputará al precio del remate, o se
hará efectiva en la forma legal. Dicho
vale vista deberá acompañarse mate-
rialmente a las dependencias del Tri-
bunal el día anterior a la fecha fijada
para el remate de 9:00 a 12:00 horas. En
dicho acto los postores deberán indicar
su identidad, el rol de la causa en la que
participará, su correo electrónico y su
número telefónico para contactarlo en
caso de ser necesario. El ministro de fe
del tribunal certificará en la causa la
suficiencia de las garantías, individuali-
zando al postor, monto y número de
vale vista, previo a la realización del re-
mate. Al postor no adjudicatario, se le
restituirá su vale vista material y pre-
sencialmente, el día siguiente hábil a la
celebración del remate en las dependen-
cias del Tribunal hasta las 12:00 horas
de dicho día. Demás bases y antece-
dentes: Juicio Ejecutivo ’Primus Ca-
pital S.A./Inversiones GCA S.A.’. Rol
C-5548-2025. Secretaria.

EXTRACTO 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409 piso 15, rematará
forma presencial tribunal 4 junio 2026
13:00 y 13:15 hrs. Siguientes propieda-
des: I) Inmueble correspondiente sitio
ocho manzana e, resultante subdivisión
Fundo La Noria, Balneario Pichidangui,
comuna Los Vilos, Región Coquimbo.
Inmueble inscrito fojas 902 N° 1136 Re-
gistro Propiedad año 2015, Conservador
Bienes Raíces Los Vilos. Mínimo su-
basta $ 102.129.566.- II) Inmueble corres-
pondiente sitio número veintidós, que
formó parte porción terreno Fundo
Santa Inés, ubicado comuna Los Vilos,
Región Coquimbo. Inmueble encuentra
inscrito fojas 123 vta. N° 157 registro
propiedad año 2018, Conservador Bienes
Raíces Los Vilos. Mínimo subasta $
12.883.109.- cada postor participar su-
basta deberá constituir garantía sufi-
ciente al menos 10% precio mínimo a
través vale vista endosable nombre Pri-
mer Juzgado Civil Santiago, deberá ser
entregado hasta las 14:00 horas día
hábil anterior subasta, junto datos nece-
sarios individualización: copia cédula
identidad ambos lados quien trae vale
vista, rut, número celular y correo
electrónico, nombre quien hace postu-
ras, rut, número celular y correo
electrónico, representante empresa ad-
judicataria, si correspondiera, rut,
número celular y correo electrónico,
nombre banco emisor vale vista, monto
vale vista y nombre persona retirará
eventualmente vale vista caso no adju-
dicarse inmueble. Mayores antece-
dentes autos Rol C-16368-2023. ‘Finfast
S.A.G.R. con Transportes Villavicencio
Ltda.’. Ejecutivo. Secretaria.

REMATE ANTE 1° JUZGADO CIVIL
Santiago, ubicado en Huerfanos 1409, 15°
piso, se rematará 04 de junio de 2026, a
las 13:30 horas, cuya subasta se llevará
de manera presencial en dependencias
del tribunal, inmueble ubicado calle
Raymond Monvoisin número novecien-
tos ochenta y uno, que corresponde al
lote n° 18, de la manzana c, del conjunto
habitacional denominado Pintores de La
Independencia, que según plano archi-
vado al final de este registro bajo el N°
1653 en 2018, comuna de Puente Alto,
Región Metropolitana, deslinda: norte,
con lote diecinueve equipamiento de la
misma manzana; sur, con lote diecisiete
de la misma manzana; oriente, deslinde
general del plano de loteo; poniente, con
calle Raymond Monvoisin. El dominio
se encuentra inscrito a fs. 5524, número
9229, en el Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de
Puente Alto, correspondiente al año
2018. El mínimo para iniciar las postu-
ras será la suma de $ 82.351.935. Pago al
contado, para participar en la subasta
deberá constituir garantía suficiente al
menos por el 10% del precio mínimo a
través de vale vista endosable a nombre
del Primer Juzgado Civil De Santiago,
rol único tributario n°60.306.001-6, el cual
deberá ser entregado hasta las 14:00 ho-
ras del día hábil anterior a la subasta,
junto a los datos necesarios para su in-
dividualización, como lo son: copia de la
cédula de identidad por ambos lados de
quien trae vale vista, rut, número de ce-
lular y correo electrónico, nombre quien
hace posturas, rut, número de celular y
correo electrónico, representante de la
empresa adjudicataria, si correspon-
diera, rut, número de celular y correo
electrónico, nombre del banco emisor
vale vista, monto vale vista y nombre
de la persona que retirará eventual-
mente el vale vista en caso de no adju-
dicarse el inmueble. Para la devolución
y endoso de los vale vista a aquellos
postores que participaron en la subasta,
se informa que dichos trámites se
podrán realizar a contar del día hábil si-
guiente de verificado el remate, entre
las 08:00 y las 14:00 horas. El adjudica-
tario deberá consignar el saldo del pre-
cio de la subasta dentro de quinto día
hábil de efectuada la subasta en la
cuenta corriente del tribunal 9733 del
banco estado, mediante uno de los si-
guientes medios: vale vista a nombre
del tribunal, depósito en dinero efectivo
en la cuenta del tribunal del banco es-
tado, transferencia electrónica al tri-
bunal o cupón de pago que se encuentra
en la página del poder judicial www.po-
derjudicial.cl. Bases y demás antece-
dentes autos rol c-12735-2025, juicio eje-
cutivo, caratulado ’Banco del Estado
Con Meneses Angulo’ Secretario(a).

REMATE. 1° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago. Huérfanos 1409 Piso 15 y/o 16. Rol
C-3673-2025. Juicio Hipotecario Ley Ban-
cos caratulado ‘4 Life con Cremer’. Se
rematará el 13 de julio de 2026 a las
13:30 horas, presencialmente en depen-
dencias del tribunal, departamento 1814
y estacionamiento 120 Condominio Mon-
tenova, acceso peatonal Carlos Valdovi-
nos N° 8 y acceso vehicular Av Vicuña
Mackenna 3737, San Joaquín; inscrito a
fojas 7985 vta. N° 7427 Registro Propie-
dad año 2019 Conservador San Miguel.
Mínimo subasta será 2.248,083465 Uni-
dades de Fomento en su equivalente en
pesos al día del remate, más $ 600.000.-
por costas, pagadero contado mediante
consignación cuenta corriente Tribunal
dentro de 5 días hábiles siguientes. Pos-
tores rendir garantía por 10% mínimo
subasta mediante vale vista a nombre
del Primer Juzgado Civil Santiago que
deberá ser entregado materialmente en
tribunal hasta las 14:00 horas del día
hábil anterior a subasta. Demás bases y
antecedentes en expediente Rol
C-14254-2025. La Secretaria.

REMATE 2° JUZGADO CIVIL DE TE-
muco, 01 de Junio de 2026, 12:30 hrs.,
causa Rol N° C-9573-2010, Juicio Ejecu-
tivo, “Banco del Estado de Chile con Ala-
mos“, señaló audiencia para subastar In-
mueble consistente en Departamento N°
224, piso dos, Edificio B, Condominio Los
Alerces, con acceso calle Coronel Souper
N° 4555, esquina calle General Amen-
gual, Comuna de Estación Central, Re-
gión Metropolitana, plano archivado N°
1708 y 1708 A y B; y dueña además de
derechos en proporción al valor de lo ad-
quirido en unión otros adquirentes bienes
comunes entre los cuales se encuentra el
terreno que corresponde al lote A del
plano respectivo, comprendido en el polí-
gono A-B-F-G-H-I-A, que deslinda:
Norte: sesenta metros cuarenta centíme-
tros con otros propietarios; Sur: sesenta
y un metros cincuenta y cinco centíme-
tros con calle General Souper y un me-
tros ochenta centímetros con Lote B;
Oriente: línea quebrada de diecisiete
metros veintisiete centímetros y de vein-

1616 Remates de
propiedades

tidós metros treinta y un centímetros,
con lote B; Poniente: en cuarenta y un
metros dieciséis centímetros con otros
propietarios. Inscrito a favor de Maria
Pilar Alamos Gutierrez, fojas 51509 N°
50861 Registro Propiedad Conservador
Bienes Raíces Santiago, año 2005. Mí-
nimo para la subasta es $ 26.890.729. In-
teresados deben consignar garantía equi-
valente 10% mínimo propuesto, mediante
vale vista a nombre del tribunal o depo-
sito judicial a través de cupón de Pago
del Banco Estado cuenta corriente del
Tribunal (no transferencia electrónica),
causa correspondiente hasta las 12:00
hrs. del día hábil anterior a la fecha del
remate. De suspenderse el remate por
motivos ajenos al Tribunal, se realizará
al día siguiente hábil misma hora. Los
postores deberán manifestar interés de
participar mediante correo electrónico
enviado jc2_temuco_remates@pjud.cl, a
más tardar el día anterior, hasta las
14:00 horas, deberá tener activa su Clave
Única del Estado. La garantía para
aquellos postores que no se adjudiquen
bien subastado, será devuelta mediante
giro por transferencia, beneficiario de-
berá acceder opción Tramite fácil, acce-
diendo al link https://ojv.pjud.cl/kpitec-
ojvweb/tramite_facil, seleccionando “So-
licitud de giro por transferencia electró-
nica“, debiendo ingresar nombre, Rut,
tipo de cuenta, número cuenta, banco y
correo electrónico. Subasta se realizará
por video conferencia, mediante la plata-
forma Zoom. Precio remate pagará con-
tado dentro 3 días fecha subasta. Demás
bases y antecedentes expediente digital.
Secretaría Juzgado.

REMATE SEGUNDO JUZGADO CIVIL
De Santiago, Huérfanos 1409, piso 7, re-
mate 3 junio 2026 a las 12:00 horas, se
rematara mediante video conferencia
en plataforma zoom, departamento N°
8313 del piso tres, escala ocho de la se-
gunda etapa del denominado “Condomi-
nio Neptuno“, con acceso por calle Car-
rascal N° 6254, y de los derechos en pro-
porción sobre los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno, co-
muna de quinta normal, región metro-
politana, inscrito a fojas 10127 N° 14577
del Registro De Propiedad Del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago del
año 2017. Mínimo posturas $ 28.918.485.-
el saldo de precio de la subasta deberá
pagarse al contado, dentro de quinto día
hábil efectuado el remate. Para partici-
par en la subasta, todo postor deberá
rendir la garantía equivalente al 10%
del mínimo fijado, mediante vale vista a
la orden del tribunal, tomado por per-
sona que comparecerá a la subasta, o
por representante legal, en caso de que
esta fuera persona jurídica, garantía
que se imputara al precio del remate, o
se hará efectiva en la forma legal. Los
interesados deberán presentar vale
vista en dependencias del tribunal, el
día hábil anterior a la fecha fijada para
el remate, entre las 12:00 y 14:00 horas,
debiendo entregar copia de su carnet de
identidad, además de señalar el nombre
completo del postor, su mail y teléfono,
a fin de coordinar su participación vía
correo electrónico y recibir link con la
invitación del remate a efectuarse vía
plataforma zoom. Demás bases y ante-
cedentes en causa Rol C-35984-2019
‘Banco del Estado de Chile con Burgos
Cáceres Alberto Antonio’, la secretaria.

TERCER JUZGADO DE LETRAS DE
Antofagasta, ubicado en San Martín
2984, 5° y 6° piso, remate el día 05 de ju-
nio de 2026 a las 12:00 hrs., presencial
en el Tribunal salvo que el tribunal dis-
ponga su realización por vía telemática,
caso en el cual se procederá conforme
instrucciones impartidas por la Excma.
Corte Suprema en su Acta 13-2021. Inte-
resados deberán constituir garantía su-
ficiente, presentando vale vista a la or-
den del tribunal, correspondiente al 10%
del mínimo de posturas. No se acep-
tarán transferencias electrónicas, dicho
documento será recepcionado en el tri-
bunal el día hábil anterior al remate,
entre las 09:00 y 13:00 horas, seña-
lando individualización, rol de causa,
correo electrónico y número telefónico.
Mayores antecedentes y consultas al
correo jl3_antofagasta@pjud.cl. Inmue-
ble a rematar ubicada en calle Manque-
hue número cuatrocientos veintinueve,
que corresponde al lote cuarenta y cinco
del plano respectivo, Comuna de Cerril-
los, Región Metropolitana. Inscrito a
nombre del demandado a fojas 63364
número 95722 correspondiente al Regis-
tro de Propiedad del año 2013,Conserva-
dor de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo de posturas será la suma de $
33.509.419.- Gastos son de cargo del su-
bastador. El precio deberá pagarse al
contado dentro de quinto día hábil desde
la fecha de la subasta. Demás bases y
antecedentes de juicio ejecutivo Rol
C-1-2025 ‘Banco de Chile con López’

REMATE. 3° JUZGADO CIVIL DE SAN
Miguel, ubicado en Gran Avenida José
Miguel Carrera N° 5811, comuna de San
Miguel, rematará presencialmente en el
Tribunal, el 4 de junio de 2026, a las
12:00 horas, el departamento N° 114,
Block I, Condominio Renacer, de calle
Los Manantiales N° 1975, comuna de La
Pintana, inscrito a fojas 11463, N° 10541,
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel,
año 2019, Rol de Avalúo N° 8012-53. Mí-
nimo para la subasta: $24.124.786. Para
tomar parte en la subasta, todo postor
deberá rendir garantía del 10% del mí-
nimo fijado, mediante vale vista banca-
rio a la orden del Tribunal o en la forma
establecida en las bases. Los interesa-
dos deberán ingresar, hasta las 12:00
horas del día anterior al remate, escrito
por Oficina Judicial Virtual dando
cuenta de la garantía rendida, indicando
nombre completo del postor, si actúa
por sí o en representación de otro,
nombre y Rut de quien efectúa la garan-
tía, correo electrónico, teléfono, acom-
pañando copia vale vista o comprobante
y la cédula de identidad, sin perjuicio de
la entrega material del vale vista al Tri-
bunal en la oportunidad que corres-
ponda. El subastador deberá consignar,
dentro de 5 día, el saldo del precio. El
adjudicatario, incluido el ejecutante en
su caso, deberá suscribir la escritura
pública de compraventa en el plazo de
45 días hábiles, contados desde la fecha
en que se certifique que se encuentra
ejecutoriada la resolución que ordena
extenderla vencido el plazo de citación.
Bases y demás antecedentes en autos
Rol N° C-7626-2023, ‘Sociedad Coopera-
tiva de Huertos Familiares Mapuhue Li-
mitada con del Pino’, cuaderno de apre-
mio. El Secretario.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos 1409, 8° Piso, en
causa Rol C-41.920-2018, se rematará por
video conferencia, mediante plataforma
zoom, el 03 de junio de 2026, a las 13:00
hrs, el departamento N° 1602 del 16° piso
y el estacionamiento N° 35 ubicado en el
1° piso, ambos del ‘Edificio Capital
Torre A’, con ingreso por calle Zenteno
N° 1.490, comuna de Santiago, Región
Metropolitana, además de los derechos
en proporción al valor de lo adquirido
en unión de los otros adquirentes en los
bienes comunes, inscritos a fojas 81.865,
N° 123.806, del Registro de Propiedad
del año 2013, del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago. Mínimo posturas $
35.260.279. Precio pagadero al contado
dentro de 5to día hábil después del re-
mate. Interesados deberán consignar
garantía suficiente para participar de la
subasta de acuerdo con las bases de re-
mate, por el 10% del mínimo, mediante
vale vista a nombre del Tercer Juzgado
Civil de Santiago, Rut N° 60.306.003-2,
hasta las 12 horas del día hábil anterior
a la fecha fijada para el remate. Para
la constitución de garantía suficiente,
los postores deberán comparecer al Tri-
bunal el día hábil anterior al día de la
subasta, esto es, el martes anterior al
día del remate, de 11 a 14 hrs, a fin de
hacer entrega del respectivo vale vista.
Asimismo, los postores, a más tardar a
las 15 hrs del día hábil anterior al re-
mate, deberán manifestar su intención
de participar en ésta, ingresando escrito
por O.J.V. que así lo señale, con una co-
pia legible del vale vista entregado al
Tribunal, además de señalar un correo
electrónico para su conexión y número
de teléfono, bajo apercibimiento de que,
si así no lo hiciere, no se le considerará
como postor en la subasta. Los postores,
a más tardar a las 15 hrs del día hábil
anterior a la realización de la subasta,
deberán enviar un correo electrónico a
xandrade@pjud.cl, indicando asunto Re-
mate, con señalamiento del rol de causa
y fecha de realización, a fin de coordi-
nar su participación, así como para ob-
tener información del protocolo de reali-
zación de subasta y recibir el enlace con
la invitación a la misma. Demás estipu-
laciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Itaú Corpbanca/ Ortiz
Ibarra, Raúl Fernando’. La Secretaria.

REMATE: TERCER JUZGADO CIVIL
de Santiago, Huérfanos N° 1409, Piso 8,
en causa Rol C-6.719-2025, se rematará
por videoconferencia, mediante plata-
forma zoom, el 03 de junio de 2026, a las
13:20 horas, la propiedad ubicada en Pa-
saje Volcán Longaví N° 3.817, que cor-
responde al lote N° 6 de la manzana O,
del plano de loteo respectivo, comuna de
Peñalolén, Región Metropolitana, ins-
crito a fojas 5432, N° 8025, del Registro
de Propiedad del año 2015, del Conser-
vador de Bienes Raíces de Santiago. Mí-
nimo posturas $ 66.840.060. Precio paga-
dero al contado dentro de 5to día hábil
después del remate. Interesados de-
berán consignar garantía suficiente
para participar de la subasta de
acuerdo con las bases de remate, por el
10% del mínimo, mediante vale vista a
nombre del Tercer Juzgado Civil de
Santiago, Rut N° 60.306.003-2, hasta las
12 horas del día hábil anterior a la fecha
fijada para el remate. Para la constitu-
ción de garantía suficiente, los postores
deberán comparecer al Tribunal el día
hábil anterior al día de la subasta, esto
es, el martes anterior al día del remate,
de 11 a 14 hrs, a fin de hacer entrega del
respectivo vale vista. Asimismo, los
postores, a más tardar a las 15 hrs del
día hábil anterior al remate, deberán
manifestar su intención de participar en
ésta, ingresando escrito por O.J.V. que
así lo señale, con una copia legible del
vale vista entregado al Tribunal,
además de señalar un correo electrónico
para su conexión y número de teléfono,
bajo apercibimiento de que, si así no lo
hiciere, no se le considerará como pos-
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tor en la subasta. Los postores, a más
tardar a las 15 hrs del día hábil anterior
a la realización de la subasta, deberán
enviar un correo electrónico a xandra-
de@pjud.cl, indicando asunto Remate,
con señalamiento del rol de causa y fe-
cha de realización, a fin de coordinar su
participación, así como para obtener in-
formación del protocolo de realización
de subasta y recibir el enlace con la in-
vitación a la misma. Demás estipula-
ciones y antecedentes en www.pjud.cl,
juicio caratulado ‘Banco Santander
Chile/Quezada Basualto, Daniel Álvaro.’
La Secretaria.

CUARTO JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, ubicado en Huérfanos 1409, 2 piso,
Santiago, en causa V-306-2025, rema-
tará, mediante plataforma zoom, el 2 de
junio de 2026, a las 14:20 horas, el in-
mueble que corresponde a sitio quince
del plano de la población de Suboficiales
del regimiento Buin, Conchalí; hoy co-
nocida como Comandante Veliz numero
dos mil número dos mil ciento diecio-
cho, comuna de Recoleta, inscrita a
nombre de doña Virginia Cruz Julio
Fuentealba a fojas cuarenta y tres mil
seiscientos cincuenta, número cuarenta
y seis mil seiscientos del Registro de
Propiedades, Conservador de Bienes
Raíces de Santiago, año mil novecientos
ochenta y seis. Mínimo de posturas $
131.000.000, pagaderos al contado, dentro
de 5 días hábiles siguientes a la reali-
zación de la subasta, mediante consig-
nación en la cuenta corriente del tri-
bunal. Todo postor debe constituir ga-
rantía equivalente al 10% del precio mí-
nimo, mediante vale vista endosable a
la orden del 4° juzgado Civil de San-
tiago, que deberá ser entregado materi-
almente en el tribunal hasta las 13 hrs
del día hábil inmediatamente anterior a
la fecha fijada para el remate. La su-
basta se realizará por video conferencia
mediante la plataforma Zoom. Los inte-
resados deberán enviar al correo
electrónico jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia digitalizada del vale
vista y de su cedula de identidad, indi-
cando nombre completo, número de
teléfono, correo electrónico, en el que
recibirán el link de acceso virtual, hasta
las 14 hrs del día hábil anterior a la fe-
cha del remate. Demás bases y antece-
dentes en el juicio V-306-2025 de este tri-
bunal.

EXTRACTO REMATE: ANTE 4° JUZ-
gado Civil de Santiago, causa Rol
C-3855-2025, caratulada Edificio Línea
con Chaparro, se rematará el 27 de
mayo de 2026, a las 13:45 horas, por vi-
deoconferencia vía plataforma Zoom, el
inmueble consistente en el departa-
mento N° 212 del segundo piso, estacion-
amiento N° 22 y bodega N° 44, todos del
Edificio Línea, ubicado en calle Las Tri-
nitarias N° 7023, comuna de Las Condes,
Región Metropolitana, inscritos a fojas
61677, número 88499, del Registro de
Propiedad del Conservador de Bienes
Raíces de Santiago del año 2017. Mínimo
para las posturas será la suma de $
124.096.237. El precio se pagará íntegra-
mente al contado dentro de cinco días
hábiles contados desde la fecha del re-
mate, mediante consignación en la
cuenta corriente del tribunal. La garan-
tía para participar en la subasta deberá
rendirse mediante vale vista endosable
a la orden del 4° Juzgado Civil de San-
tiago, equivalente al 10% del mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
ubicado en Huérfanos 1409, piso 2, hasta
las 13:00 horas del día hábil inmediata-
mente anterior a la fecha fijada para el
remate. Además, los interesados de-
berán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. Demás antecedentes y bases del
remate constan en el expediente.

4° JUZGADO CIVIL SANTIAGO,
Huérfanos N° 1409, 2° Piso, Santiago. Se
rematará, el 3 de junio de 2026, a las
14:00 horas, el departamento número
mil trescientos dieciocho del piso trece
del conjunto habitacional denominado
‘Edificio Novo’, con ingreso por calle
Santa Petronila Número treinta y ocho,
comuna de Estación Central, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el Número 5735 al L; y
además derechos en proporción al valor
de lo adquirido en unión de los otros ad-
quirentes en los bienes comunes entre
los cuales se encuentra el terreno. Rol
N° 7041-260. El dominio se encuentra ins-
crito a Fs. 49563, N° 71959, correspon-
diente al Registro de Propiedad del año
2019, del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago. El mínimo para adjudi-
carse el inmueble corresponde a $
20.368.676. El precio se pagará íntegra-
mente al contado por el tercero adjudi-
catario dentro de los cinco días hábiles
siguientes a la fecha del remate, medi-
ante consignación en la cuenta corriente
del tribunal. La subasta se realizará por
videoconferencia, mediante la plata-
forma Zoom, debiendo contar los intere-
sados con los elementos tecnológicos ne-
cesarios, ya sea computador o equipo de
telefonía móvil, con cámara y micró-
fono, además de conexión a internet. La
garantía de los interesados en partici-
par de la subasta se rendirá mediante
vale vista endosable a la orden del 4°
Juzgado Civil de Santiago, por un monto
equivalente al 10% del precio mínimo, el
que deberá ser entregado material-
mente en las dependencias del tribunal,
hasta las 14:00 horas del día hábil inme-
diatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás bases y antecedentes
en Juicio Ejecutivo, ‘Banco de Crédito e
Inversiones Con Arias Cabezas, Marcelo
Andrés’, Rol C-13818-2023. La Secretaría.

REMATE 4° JUZGADO CIVIL DE SAN-
tiago, Huérfanos 1409, 2° piso, se rema-
tará el 3 de junio de 2026 a las 13:15 ho-
ras, mediante videoconferencia, a
través de la plataforma zoom, el inmue-
ble ubicado en Los Pomelos Poniente
numero 6975, que corresponde al lote 38
de la manzana m, de la comuna de San
Pedro de La Paz inscrito a fojas 944
número 823 del Registro de Propiedad
del Conservador de Bienes Raíces de
San Pedro de La Paz correspondiente al
año 2019. Mínimo postura asciende a la
suma de $ 48.817.792.- se hace presente
que la subasta se realizará por video-
conferencia, mediante la plataforma
zoom, debiendo contar los interesados
con los elementos tecnológicos necesa-
rios, ya sea computador o equipo de te-
lefonía móvil, con cámara y micrófono,
además de conexión a internet. La ga-
rantía de los interesados en participar
de la subasta se rendirá mediante vale
vista endosable a la orden del 4° Juz-
gado Civil de Santiago por un monto
equivalente al 10% del precio del mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
numero de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El ejecutante quedará autorizado
para hacer posturas en el remate, y ad-
judicarse el inmueble con cargo al
crédito que se cobra en este juicio, sin
necesidad de depositar caución o hacer
consignación alguna. Asimismo, el adju-
dicatario deberá suscribir el acta de re-
mate el día de la subasta. El saldo del
precio debe ser consignado dentro de
quinto día hábil. Demás antecedentes en
bases de remate y los autos Rol C-4956-
2024 caratulados Banco de Chile/Amira.
Juicio ejecutivo. Secretaria.

REMATE: 4° JUZGADO CIVIL DE
Santiago, Huérfanos 1409, Santiago, el 2
de junio de 2026, a las 14:10 hrs, se su-
bastará mediante videoconferencia, vía
plataforma Zoom, el inmueble de pro-
piedad del demandado don José Daniel
Astudillo Parra C.I: 7.916.009-1, ubicado
en calle Ocho Oriente número dos mil
doscientos setenta y uno, que corres-
ponde al sitio número dieciocho de la
manzana Diez del Conjunto Residencial
Parque Tobalaba, comuna de Peñalolén.
Región Metropolitana. El inmueble sing-
ularizado precedentemente se encuentra
inscrito a nombre del ejecutado a Fs.
50736 N° 44510, del Registro de Propie-
dad del Conservador de Bienes Raíces
de Santiago, del año 2004. Mínimo su-
basta $ 104.841.881. El precio se pagará
íntegramente al contado por el tercero
adjudicatario dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la fecha del remate,
mediante consignación en la cuenta cor-
riente del tribunal. La subasta se reali-
zará por videoconferencia, mediante la
plataforma Zoom, debiendo contar los
interesados con los elementos tecnológi-
cos necesarios, ya sea computador o
equipo de telefonía móvil, con cámara y
micrófono, además de conexión a inter-
net. La garantía de los interesados en
participar de la subasta se rendirá me-
diante vale vista endosable a la orden
del 4° Juzgado Civil de Santiago, por un
monto equivalente al 10% del precio mí-
nimo, el que deberá ser entregado mate-
rialmente en las dependencias del tri-
bunal, ubicado en Huérfanos 1409, piso
2, hasta las 13:00 horas del día hábil in-
mediatamente anterior a la fecha fijada
para el remate. Además, los interesados
deberán enviar al correo electrónico
jcsantiago4_remates@pjud.cl, copia di-
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gitalizada del vale vista y de la cédula
de identidad de quien participará en la
subasta, indicando su nombre completo,
número de teléfono y correo electrónico
en el que recibirán el link de acceso vir-
tual, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate. El enlace de conexión a la video-
conferencia se remitirá solamente a
quienes hayan cumplido con la entrega
material del vale vista y el envío del
correo. El acta de remate deberá ser
suscrita por el adjudicatario inmediata-
mente después de realizado aquel, ma-
nualmente o mediante firma electrónica
avanzada. Demás antecedentes en la
página www.pjud.cl, juicio ejecutivo
‘Banco de Crédito e Inversiones con As-
tudillo Parra’, Rol N° C-4169-2025. Secre-
taria.

REMATE. ANTE EL CUARTO JUZ-
gado Civil de Santiago, Huérfanos 1409,
Piso 2° comuna Santiago, se rematará
24 junio 2026, 14:10 hrs., la vivienda
número tres, ubicada en calle Teniente
Ponce número mil setecientos sesenta y
seis-C, del denominado‘Condominio Ar-
cos’, con acceso principal por calle Te-
niente Ponce Número mil setecientos se-
senta y seis, Comuna de Conchalí, Re-
gión Metropolitana, de acuerdo al plano
archivado con el Número 4259 y 4259 A a
la B; y además derechos en proporción
al valor de lo adquirido en unión a los
otros adquirientes de los bienes co-
munes entre los cueles se encuentra el
terreno, que corresponde al sitio
Número ciento cuarenta y cuatro de la
manzana dos, de la Población Lo Ne-
grete cuyos deslindes son: Norte, calle
Teniente Ponce en quince metros; Sur,
sitio ciento treinta y dos, en quince me-
tros; Oriente, sitio ciento cuarenta y
cinco, en sesenta metros; Poniente, si-
tios números ciento dieciséis, ciento
quince, ciento catorce y parte del ciento
trece, inscrito a Fs. 69431, N°104872 Re-
gistro Propiedad 2013, Conservador
Bienes Raíces Santiago. El mínimo pos-
turas apara este inmueble será la suma
$ 74.231.226, pagadero contado dentro
5°día. Subasta se realizará por videocon-
ferencia plataforma Zoom.- Interesados
deberán contar con Clave Única; com-
putador y/o teléfono con cámara, micró-
fono y audio, además de conexión a in-
ternet, siendo carga del postor tener
medios tecnológicos y de conexión. Inte-
resados deberán entregar en Tribunal
Vale Vista endosable a la orden del Tri-
bunal por el equivalente al 10% del mí-
nimo hasta 13:00 hrs. día hábil anterior
a la fecha de remate. Además, enviar al
mail del Tribunal jcsantiago4_remates
@pjud.cl, copia del vale vista, cédula
identidad del postor, indicando nombre
competo, señalar correo electrónico y
número de teléfono para envío del Link
de acceso virtual, hasta las 14:00 hrs del
día hábil anterior a fecha de remate.
Demás bases y antecedentes juicio eje-
cutivo, ‘Scotiabank con Maceratta’, Rol
C-10284-2025. Secretaria.

REMATE: 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos N° 1409, 2° piso, Rol C-
10566-2022, ‘Itaú-Corpbanca S.A./Zavala’,
juicio ejecutivo, rematará 04 de junio de
2026, a las 13:20 horas, por videoconfe-
rencia plataforma Zoom, propiedad ubi-
cada en calle General Mora N° 4.218,
que corresponde al sitio o lote trescien-
tos veintiuno, del plano de la Población
Lo Valledor Norte, comuna de Pedro
Aguirre Cerda, región Metropolitana,
inscrito a fojas 13.358 vuelta N° 11.887
del Registro de Propiedad del Conserva-
dor de Bienes Raíces de San Miguel,
correspondiente al año 2021. Mínimo $
30.983.777. Garantía de interesados me-
diante vale vista endosable a la orden
del 5° Juzgado Civil de Santiago, equiva-
lente al 10% del mínimo, deberá ser en-
tregado materialmente en las dependen-
cias del tribunal, hasta 14:00 horas del
día hábil inmediatamente anterior al re-
mate. Además, debe ingresar copia legi-
ble de rendición de la caución en la
causa a través de la Oficina Judicial
Virtual, indicando el rol de la causa, un
correo electrónico y número telefónico
para el caso en que se requiera contac-
tarlo, hasta las 14:00 horas del día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, a fin de coordinar su participa-
ción. El acta se suscribirá el mismo día
de la subasta. Para efectos de su firma
por parte del adjudicatario, éste deberá
presentar un escrito a través de su Ofi-
cina Judicial Virtual dentro de los dos
días hábiles siguientes al remate, mani-
festando su ratificación. Todo bajo aper-
cibimiento de dejarse sin efecto el re-
mate y perder la caución. Subastador
dentro de quinto día hábil deberá con-
signar saldo del precio en cuenta cor-
riente del Tribunal N° 9717, Rut
60.306.005-9, del 5° Juzgado Civil de San-
tiago, mediante cupón de pago del
Banco del Estado. El link de invitación
a la subasta es el siguiente: https://
zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR4SH
laRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o a
través de la ID 418 238 0109 Contraseña
453304 Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes constan en autos
caratulados ‘Itaú Corbanca contra Za-
vala’, causa Rol N° C-10566- 2022.

REMATE 5° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1.409, piso 2, comuna
Santiago, Región Metropolitana. Rema-
tará próximo 23 junio 2026 13:00 horas.
Departamento número trescientos cua-
renta y uno del cuarto piso, de la Torre
Tres, del edificio que forma parte del
‘Condominio García Hurtado de Men-
doza siete mil seiscientos sesenta’, ubi-
cado en calle García Hurtado de Men-
doza número siete mil seiscientos se-
senta, Comuna de La Florida, Región
Metropolitana, de acuerdo al plano ar-
chivado con el Número 3194; y dueña
además de derechos en proporción al
valor de lo adquirido en unión de los
otros adquirentes en los bienes comunes
entre los cuales se encuentra el terreno,
que corresponde al sitio número nueve
de la manzana A, dentro de la porción C
de la Chacra Las Mercedes. Dominio
encuentra inscrito fojas 39671 número
56987 del Registro de Propiedad del Con-
servador de Bienes Raíces de Santiago
correspondiente al año 2017. Mínimo su-
basta 1.100,44 Unidades de Fomento.
Para participar en subasta interesados
deberán rendir caución 10%, mediante
vale a la vista endosable a nombre tri-
bunal, el que deberá ser presentado ma-
terialmente día hábil inmediatamente
anterior día remate hasta 14.00 horas,
debiendo además ingresar copia legible
rendición de caución en causa a través
Oficina Judicial Virtual, indicando rol
causa, correo electrónico y número te-
lefónico para caso que se requiera con-
tactarlo, hasta 14:00 horas día hábil an-
terior a fecha fijada para remate, a fin
coordinar su participación vía correo
electrónico y recibir link con invitación
a subasta por dicho medio. El acta se
suscribirá mismo día de subasta y para
efectos de firma de ella por parte adju-
dicatario, éste deberá presentar escrito
a través de Oficina Judicial Virtual den-
tro de dos días siguientes hábiles al re-
mate, ratificándola; todo bajo apercibi-
miento dejarse sin efecto remate y
perder caución. El plazo para pagar
saldo precio por parte adjudicatario,
será dentro quinto día hábil efectuado
remate y deberá realizarlo mediante
consignación en cuenta corriente tri-
bunal N° 9717, RUT N° 60.306.005-9,
Quinto Juzgado Civil de Santiago, medi-
ante cupón de pago Banco del Estado,
siendo responsabilidad adjudicatario ve-
rificar que se efectúe forma oportuna y
en causa que corresponda. Previo a su-
basta señora secretaria Tribunal deberá
certificar que son suficientes gara-
ntías rendidas para participar en ella,
individualizando al postor, monto y do-
cumento que constituye garantía. El
link invitación a subasta es siguiente:
https://zoom.us/j/4182380109?pwd=cnR4S
HlaRGYwYmVBWEl6ekhGdWpOdz09, o
a través de ID 418 238 0109 Contraseña
453304 Correo institucional de remates:
jcsantiago5_remates@pjud.cl. Demás
bases y antecedentes autos ejecutivos
caratulados ‘Banco Santander-Chile
Chile/Vargas’, Rol N° C-2787-2022. Secre-
taría.

REMATE ANTE EL 6° JUZGADO CI-
vil de Santiago, Huérfanos 1409 Piso 2,
remata de forma telemática por video
conferencia a través de la plataforma
Zoom, el día 03 de junio del año 2026, a
las 12:00 horas, propiedad ubicada en
calle Quebrada Las Malvas número
ciento cincuenta y seis, que corresponde
al lote Número ciento noventa y seis de
la manzana D, del plano de loteo del
Conjunto Habitacional ‘Las Casas de
Santo Tomás III’, Comuna de Lampa,
Región Metropolitana, inscrita a fs 38739
N° 56339 del Registro de Propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de San-
tiago, correspondiente al año 2019. El
precio mínimo para la subasta será
suma de $ 42.046.299. Todo interesado en
participar en la subasta como postor,
deberá tener activa su Clave Única del
Estado, para la eventual suscripción de
la correspondiente acta de remate, y,
además, deberá disponer de los elemen-
tos tecnológicos y de conexión necesaria
para participar, sin perjuicio de cumplir
las demás cargas y deberes que estab-
lece la ley. Para participar en la su-
basta los interesados deberán rendir
caución del 10%. Las formas válidas de
constituir la garantía de rigor son: A)
La entrega del vale vista a la orden del
Tribunal. B) Cupón de Pago en el Banco
del Estado de Chile, correspondiente al
Poder Judicial. La entrega del vale
vista a la orden del Tribunal, deberá
efectuarse en forma presencial ante la
Sra. Secretaria del Tribunal el día hábil
anterior a la fecha fijada para el re-
mate, entre las 08:30 y las 12:30 horas,
calificándose en el acto su suficiencia o
no. Los cupones de pago deberán ser
acompañados a la causa, para calificar
su suficiencia, a más tardar el día hábil
anterior a la subasta, hasta las 12:30
hrs, por medio de la respectiva presen-
tación a través de la OJV. El precio de
la subasta deberá pagarse dentro de 5
día hábil desde la fecha de la subasta
mediante uno o más vales vista entre-
gado en la Secretaría del Tribunal medi-
ante cupón de pago en el Banco del Es-
tado de Chile. Bases y antecedentes, au-
tos Ejecutivos, Rol N° C-5456-2024, cara-
tulados ‘Banco Estado con Gustainsson
Martínez’. El Secretario(a).

REMATE. 6° JUZGADO CIVIL SAN-
tiago, Huérfanos 1409, piso 2, se rema-
tará el día 03 de junio de 2026, a las
12:00 horas por videoconferencia medi-
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